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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA

CT/058/2024

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del día
diecisiete de junio del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   JurídicQs   del   H.' Ayuntamiento   Constitucjonal   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la
información   y   elaboración   de   versión   pública   de   los   documentos   que   mediante   oficio
D00TSM/UAcyT/4051/2024,  remite  la  Dirección  de  Obras,,  Ordenamiento  Terrftorial  y
Servicios Munjcipales, para dar cumplimiento a lo estabJecido en el ahículo 76, fracción XXVIl 1
de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformactón Pública del Estado de Tabasco,  bajo el
Siguiente::--------------------------------------------T---------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DIA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4-.   Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de

ia información señaiada en el oficio DooTSM/UAcyT/405in024, suscrito por ei
Director de Obras,  Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales,  a través
del  cua] envía documentales  correspondientes al se9undo trimestre de 2024,
para dar cumpli'miento a las obligaciones de trarisparencia.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden de] día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdabna  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en  su  calidqd  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia del H. Ayu ntam iento de Centro .--------------------------------------------------------------
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2.-Instalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día diecisiete de junio del año dos
mil   veinticuatro,    se   declara    instalada    la    Sesión    Extraordinaria    de   este    Comité   de
Transparencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario
procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
aprueba por u nan im idad .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.- Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información señalada en el oficio DOOTSM/UAcyT/4051/2024, suscrito por el Director de
Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   a  través   del   cual   envía
documentales correspondientes a] segundo trimestre de 2024, para dar cumplimiento a
las ob]igaciones de transparencia.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió
al   análisis   y   valoración   de   las   documentales   remitida   por   el   titular   de   la   Dependencia
me n c io n ad a. ~ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que le corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Dirección  de
Obras,       Ordenamiento       Territorial       y       Servicios       Municipales       mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/4051/2024,    solicita    que    previo    análisis    y    valoración    del    Comité    de
Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales que se relacionan a continuación,  las cuales contienen dátos susceptibles de ser
clasificados como  información  confidencial:

<

3 lnvitaciones del proyecto K0516 IR-04/AU-015E/24 a cuando menos 3 personas.
3 Invitaciones del ppoyecto K0527 lR-04/AR-012E/24 a cuando menos 3 personas.
3 Invitaciones del proyecto K0531  ]R-04/AU-014E/24 a cuanqo,menos 3 personas.
3 lnvitaciones deL,proyecto K0540 lR-04/AR-016E/24 a cttando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0560 lR-04/AU-017E/24 a cuaTido menos 3 personas.

3 ::¥:tÉ:i:::: 8:: 3::¥:::: K:::2 :R:8£;£#Í3FÍ2£ ::=::8: ::::: 3 3::::::::       ; /

1 Acta de junta de aclaraciones K0489 lR-04/SAS-013E/24 a cuando menos 3 personas.
1 Acta de junta de aclaraciones K0490 LP-04/SAS-OO/1 F/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0516 lR-04/AU-015E/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K052,7 IR-04/AR-012E/24 a cuando menos 3 personas.
1 Acta de junta de aclaraciones K0531  IR-04/AU-014E/24 a cuando menos 3 personas.
1 Acta de junta de aclaraciones K0540 lR-04/AR-016E/24 a cuando menos 3 personas.
1 Acta de junta de aclaraciones K'0560 lR-04/AU-017E/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0561  lR-04/AU-017E/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaracjones K0562 IR-04/AU-017E/24 a cuando menos 3 personas.

1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0489 IR-04/SAS-013E/24.
1 Acta de presentación y apertura de proposjciones K0490 LP-04/SAS-001 F/24.
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0516 lR-04/AU-015E/24.
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1 Acta de presentación y apertura de proposiciones
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones
1 Acta de presentación y apertura de proposiciones
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K0527 lR-04/AR-012E/24.
K0531  lR-04/AU-014E/24.
K0540 lR-04/AR-016E/24.
K0560 lR-04/AU-017E/24.
K0561  lRJ)4/AU-017E/24.
K0562 lR-04/AU-017E/24.

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinadora de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0535/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,
para que previo análisis de las dócumentales señaladas en el punto que antecede, se proceda
en términos de lo previsto en los ahículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de ]a  Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y
elaboración en versjón  pública .-------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformídad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y 11  dela L-ey Ge+eral de Transparenciá Y
Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y-H` cle la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco+ este  Comfté de  Transparencia,  es competente
para  conocer y resoLver en  cuanto a  la  clasrifiicación  de  la  informack5n  v elaboración  en versión
Dública.  Los que integramos este Comité de Transparencia, procedemos a realizar el análisis de
las   documentales   susceptibles   de   ser  clasificadas   como   confidenciales   y  advierte  que   la
información referente a las lnvitaciones de Proyectos a cuando menos 3 Personas, Actas de
Junta  de Aclaraciones  y Actas  de  Presentacjón  y Apertura  de  Proposicjones,  contiene
información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los         .
titulares de estos para hacerla pública.  De igual forma se advierte que la Dependencia solicita
clasificación de la firma del  representante legal de Constructora Prisca, S.A. de C.V. de
invitación K0527 lRÚ4/AR-012E/24, la cual no procede, como lo establece la "Resolución 5664/18,
el lNAl determinó que el nombre y la firma del representante legal de una persona moral, no podría
ser objeto de clasificación;  pues el  representante  legal de la  persona moral  actúa en  nombre y
representación de ésta y no a nombre propio; en consecuencja, el nombre y la firma +sta última
al  ser  una  manifestación  de   la  voluntad-  al   haber  sido  recabados   con  el  objeto  de  dar
cumplimiento   a   la   normatividad   y   otorgar   validez   al   acto   jurídico   celebrado,   deben   ser
considerados como públicos";  de igual forma omiti[ la clasificación del  nombre y  la firma de quien
recibe por Olokun del Sureste S.A. de C.V. en las invitaciones K0560 lRÚ4/AU-017E/24, K0561  lR-
04/AU-017E/24 y  KÜ562  IR-04/AU-017E/24,  son, considerados  datos  personales,  de  conformidad
con  lo  dispuesto en  el  124,  de  la  Ley de' TFansparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco,  por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado  considera  procedente  modificar  la
clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial  y  Servicios  Municipales.  Documentos  a  los  cuales  se  les  deberá  proteger  los  datos
confidenciales  que  contienen,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del
anículo 7 de la Ley de Transparencia' y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
considerando  de   manera  vincul'ante,   las   resoluciones  emitidas  al   respecto,   por  el   lnstituto
Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.  Por lo
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tanto,  este  Órgano  Colegiado  procede  a  la  clasificación  de  las  documentales  referidas  para
quedar de la manera siguiente:

lnviitaciones  del  Proyecto  a\cuando+  ++ ++

_

_-

Daeos confidenciales.
Menos 3 Personas  +

3  lnvitaciones  del  proyecto  K0516  lR-04/AU- • Nombres de personas físicas que recibieron la invitación.-
015E/24 a cuando menos 3 personas. En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por
3  Invitaciones  del  proyecto  K0527  lRÚ4/AR- la  lNAl  señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la
012E/24 a cuando menos 3 personas. personalidad y  la  manifestación  principal  del  derecho subjetivo
3  lnvitaciones  del  proyecto  K0531  lRÚ4/AU- a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física
014E/24 a cuando menos 3 personas. identificada   e   identificable,   y   que   dar   publicidad   al   mismo
3  lnvitaciones  del  proyecto  K0540  lR-04/AR- vulneraría   su   ámbito  de   privacidad,   por  lo  que  es  un   dato
016E/24 a cuando menos 3 personas. personal  que  encuadra  dentro  de  la  fracción  1  del  artículo  113
3  lnvitaciones  del  proyecto  K0560  lR-04/AU- de  la  Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la  lnformación
017E/24 a cuando menos 3 personas. Pública.
3  Invitaciones  del  pi.oyecto  K0561  lR-04/AU-

• Firmas  de  personas  fisicas  que  recibieron  la  invitación.-017E/24 a cuando menos 3 personas.
3  lnvitaciones  del  proyecto  K0562  IRÚ4/AU- En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por
017E/24 a cuando menos 3 personas. Ia  lNAl  señaló que la firma es considerada como  un atributo de

la  personalidad  de  los individuos, en virtud de que a través de
esta se puede identificaf a una persona, por lo que se considera
un  dato  personal  y,   dado  que  para  otorgar  su  acceso  se
necesitaL   el    consentimiento    de    su    titular,    es    información
clasificada como confidencial conforme al ahículo  113, fracción
+ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación

•        Pública.

+   ÁCTAS  DE JUNTA DE  ACLARACIONE§`+   +

1   Acta  de  junta  de  aclaraciones  K0489  lR-
•  Nombre de las peisonas físicas que intervienen en la junta04/SAS-013E/24 a cuando menos 3, personas.

1  Acta  de  junta  de  aclaracjones  K0490  LP- por parte de la empresa.-En las  Resoluciones  RRA  1774/18
04/SAS-001 F/24 a cuando menos 3 personas. y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el  nombre  es
1   Acta  de  junta  de  aclaraciones   K0516   lR- uno  de   los  atributos  de   la   personalidad  y  la   manifestación
04/AU-015E/24 a cuando menos 3 personas. principal  del  derecho subjetivo a  ka  identidad,  en  virtud  de  que
1   Acta  de  junta  de  aclaraciones  K0527  lR- hace a una persona física identificada e identificable, y que dar
04/ARO12E/24 a cuando menos 3 personas. publicidad  al  mismQ vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por lo
1   Acta  de  junta  de  aclaraciones  K0531   lR- que es  un  dato  personal  que encuadra dentro  de  la fracción  1
04/AU-014E/24 a cuando menos 3 personas. del artículo lí13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  <
1   Acta  de  junta  de  aclaraciones  K0540  lR- la  lnformación  Pública.
04/AR-016E/24 a cuando menos 3 personas.

•  Firma  de  persona  física  que  intervienen  en  la  junta  por1   Acta  de  junta  de  aclaraciones  K0560  lR-
04/AU-017E/24 a cuando menos 3 personas. parte de  la  empresa.--En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y
1   Acta  de  junta  de  aclai.aciones   K0561   lR- RRA   1780/18   emitidas   por   la   lNAl   señaló   que   la   firmá   es
04/AUO17E/24 a cuando menos 3 persona§. considerada   como   un   atributo   de   la   personalidad   de   los
1   Acta  de  junta  de  aclaraciones  KO§62  lR- ÍíidMduos, en virtud de que a través de esta se puede identificar
04/AU-017E/24 a cuando menos 3 personas. a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado

que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su
titular, es información clasificada como confidencial conforme al
artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública.

EEE=
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1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0489 lR-04/SAS-013E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0490 LP-04/SASÚ01 F/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0516 lRÚ4/AUJ)15E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0527 lRÚ4/ARÚ12E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0531  IR-04/AU-014E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertu[a    de
pi.oposiciones K0540 lRÚ4/AR-016E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0560 lRJ)4/AU-017E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0561  lRÚ4/AUJ)17E/24.
1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0562 IRÚ4/AUÚ17E/24.

•  Nombre de las personas físicas que intervienen en  la junta
por parte de la empresa. -En las Resoluciones RRA 1774/18 y
RRA  1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que el  nombre es  uno
de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del
derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una
persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al
mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato
personal que encuadra dentro de la fracción  1 del artículo 113 de
la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnfomiación
Pública.

•  Firma  de  persona  física  que  intervienen  en  la  junta  por
parte de  la empresa.--En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y
RRA   1780/18   emitidas   por  la   lNAl   señaló  que   la  firma  es
considerada   como   un   atributo   de   la   personalidad   de   los
individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado
que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento, de su
titular, es información ,clasificada como confidencjal cx)nforme al
artículo  113,  fraccíón  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a Ía 'lnformación  Pública.

ÉLi:jirÉÉi£Éií±f_yf:a:Í.n-;na:#nÉ±
EsderesanarsequelaLeydeTransparenciayAccesoalalnfomaciónPúbmadetEstadode<£±
Tabasco consídera comqjlnformación Confidencial, toda aquelp. información en  poder delos`
Sujetos Obligados,  relat+a a bs Datos Personales, protegk]os bór el derecho fundamental a la
prívacidad,  concemíentes  a  una  persona  identficada .e  üentificabk:  y  que  La  Protección  de
Pa.tü P!p.pna.lec es La garantí? de tvtela de la privacfdqd de Datos Pgrsonales en poder de los
Sujetos Oblúados,  como son:  el  nombre,  domici,lio, teJéfono particular,  correo  particular de  una
persona  (todo  ser  hiimano),  el  Registro  FedeTal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  ckave  única  de

ii:j:tsr:ó:edeiob:asií:t!3uoRb:t,aá:ts?£i:iád¥áqib.:eay[j:e=r:t=|í=dse.E:aitL#esp:;:en,:J:sq::
se  refieran  a  la esfera  más  íntima de su titular,  o  cuya  utilizacjón  indebida  pueda  dar orúen  a
discriminación o conlleve un  riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más no limftativa,  y
que su  pubiicacióh  requiere ei consentimiénto de su  tmkar.  Datos  Datrimoniaies.  son aqueiios
como información \fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo

:iuu::`:-r--o--P:-:i-?-nTa--a--T-?-¥-:g-:--p-?-:=-T,|-:-u-?-:-|T-::9-T--¥--ti:-=-g-:|-:?-T.-::-n-t':T-|:-T-t-o--:-¥-[:-s-?--d-:--:r

111.-De  conformidad   con   los  artículos  6,   apartado  A,  \\fracción   11,   16  segundo   párrafo  de   la
Constjtución  Política  de  los  Estados  Undos  Mexicanos; 4°  bís,  fracción  111,  de  la  Constitucón
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Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23,  24 fraccün  1  y Vl,  43,  44
fracción   1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
artículos  3 fracciones  lx y X,  4,  6 y  7,   21,  84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obl.Üados,  3 fracciones lv, Xlll, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo
tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11,  73,108,111,114,  095,118119,124 y  128,

párrafo  tercero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales en  Posesión  de Sujetos  Oblúados del  Estado de Tabasco;  3,  fracciones  11  y V,18,
párrafo  tercero,19,  21,  26,  párrafo  segundo;  así  como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo
Sexto,  Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo
y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineaméntos   Generales   en    Materia   de   CLasmcación   y
Desclasmcación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versbnes Públicas, emftidos
por el Consejo Nacional del Sístema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfomación Pública
}   Proteccióh   de   Datos   Personales,   detemiina   procedgnte .modlflc?r   la  .É.lplf[.caFló.n  ,y
elaboración  en  versión  pública  de    los  documentos  descmos  en  el  consk]erando  1,  de  la
p re se n te a cta .----------------------------------------------------------------------------------.------ _ ........ __ .....

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del anál.isís de l.as documentales rernmdas por La
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaciónr Pública,  este  Órgano  Colegiado
mediante éi voto por unanimídad de sus integrantes résuelve:

PRIMERO.  - Se  modifica  la  clasmcación  de  ka  infomación  en  su  modalidad  de  confidencial,
descrita  en  el  considerando  1,  de  la  presente  acta;  versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .--------------------------------------------------

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  ka' Tftular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, informar al Tmlar de la Dirección de Obras,
Ordenaménto Territorial y Servicios Municipak3s, que este Comfté, modificó la cLasficacón de
b  infomación  de  carácter confidencial  de  las  documentales  descritasin el  consklerandQ  1,
versión  pública que deberán elaborar en términos de La presente Acta de Comfté, tomando en
cuenta   k)s   artículos   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésim® Tercero   de   los   Lineamft3ntos
Generales  en  Materia de  Clasificación  y  Desclasmcación  de       lnfomación,  así  como  para  La
elaboración  de  Versicmes  Públicas,  en  los  que  señalá  qüé  k]  elaboración  y  clasificación  en
versión públ:ica, deberá contener una leyenda ya sea en carátuh o colofón señaLando k)s  dat:}s>.i
siguientes:

1.        El nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.       Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforrnan:
lv.       Fun-damento legal,  indicando el  nombre del ordenamiento,  o los artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales se sustente  la clasificación;  así como  las razones o

v.    CÉ::#as#£:,:ru:e#evaa:°F:#am:Su%rafa de quien ciasifiica.
Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.
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TERCERO.
Obligado.

HONESTIDAD Y RESUITADOS
2021-2024

®El\lTR®       de, pro,etc",.odo, Revo,uc,.onc",.o y De/enso-
LJi^&ir-+iA Á h v h|~i .,.,. ^.                                                                                             MC7yc7b".

``2024:   Año de  Felipe Carrillo Puerto,  Benemérito

c®MmE DE TRANspARENc!A

-  Publíquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s ig u i e n te p u n to .-----------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de  la  presente  reunión y agotado el orden  del
día,   se   procedió   a   clausurar  la   reunión   Extraordinaria   del   Comité  de  Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diez horas con treinta minutos, de la
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

-,
M.D. Gonzalo Hernán Baltinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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